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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Bolívar (Cauca), primero (01) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). En 

la fecha se deja constancia que dentro del proceso Responsabilidad Civil  

Declarativo Verbal con numero radicado No. 1910031890012023-00079-

00, se realizó por parte del despacho llamada telefónica al abonado (314-

5911569), al señor HERNAN BOLAÑOS, parte demanda dentro del proceso 

de la referencia, a quien se le informa que el día miércoles 30 de octubre de 

2024 a las (02:00 p.m.), se llevara a cabo la audiencia de INSTRUCCIÓN y 

JUZGAMIENTO de conformidad con el artículo 372 y 373 del C.G.P., 

quedando notificado de la misma, además se le envía link de audiencia al 

mismo número por mensaje de datos y la app WhatsApp.  

 

Se anexa pantallazo del envío. 

 

El secretario, 

 

 

SERGIO DAVID QUIÑONEZ LOPEZ 

 



 

 


